
,1

"2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL".

:1

I I
1

?rtinisterio d"eSa(ud"
ISecretaría d"ePofíticas, IJ\fgufación

e Institutos
A.N.M.A.T.

BUENOS AIRES, 2 2 JUlo 2016

,1 VISTO el Expediente NO 1-47-0000-4402-16-8 del Registro de :esta
!

Administración Nacional; y

CONSIDERANDO:

,[ Que por las citadas actuaciones la firma denominada CULZONI GABRIEL
! .

ALBERTO, inscripta como Importador y Exportador de Productos de. Uso
,

Dbméstico, bajo el RNE NO 210031208 mediante Disposición A.N.M.A.T, NO
'1 I .

3092/14, solicita autorización para la inscripción del Ingeniero Químico
,

I

T€lLOSA Mauricio Alberto, Matricula Profesional NO 1-1635-1, como Dir~ctor
I! i

Técnico en reemplazo de la Bioquímica MANIAS Valeria Guadalupe, Matrícula

pn¡lofesionalN° 102 FO56 LOU.
1, I

Que se ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos por la Resolución

I

(~.S. y A.S.) NO708/98 Y Disposición A.N.M.A.T NO7293/98.
1

presentada ha satisfecho los requisitos dé la

I I
Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomadp la

Que la documentación

N¿rmativa aplicable.
'1

I

intervención de su competencia.
'1

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas en el Articulo 8°,

inJiso 11) del Decreto NO 1490/92 Y el Decreto NO 101 de íecha 16 de

DiCiembre de 2015.

1

,1



"2016 - AÑO OEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCjA NACIONAL".

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA,
I

'7990
I •

DISPOSiCiÓN N°

DISPONE:

Por ello;
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\ I Ministerio de Sa[ud
ISecretaríade Pofíticas, ~gufación
\1 e Institutos
1I A.N.M.A.T.'

1I

I

I EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NAcIoNAL DE
I
I
I

Dr. ROBERTO I:.E:CE
SUbadmlnlstrador Nabional

A.N M_A.T.!
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